
 

F.B.A 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:     AYDA DAMIANA CARRIAZO DE TAPIA  

EJECUTADA:      SINDY LORENA JARAMILLO JIMÉNEZ  

RADICACIÓN:     630014003008-2023-00615-00 

 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por la apoderada del 

extremo ejecutante, coadyuvado por el presunto mandatario de 

la señora SINDY LORENA JARAMILLO JIMÉNEZ, en el cual solicitan 

la suspensión del proceso por un término de 12 meses, el 

Despacho, una vez revisado el mismo, NO SE ACCEDE a tal 

pedimento, toda vez que el mentado profesional derecho que 

esgrime representar al extremo ejecutado, no acredita dicha  

condición, aflorando de esta manera, que no se cumplen los 

presupuestos que para el  efecto consagra el artículo 161 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

24 DE ABRIL DE 2024 
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